
Alio XXIV.—Núm. 2 3 1 . M i é r c o l e s 20 de A g o s t o de 1884. Tomo l.—Pag. 9 8 1 

N 

"'citi 

8e declara texto oficial y auténtico el de iaa 
diErpoBiaonea oficiales, cualquiera qne sea sn 
origen, pablicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en en cumplimiento, 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861), 

|An 

ve 

tan 

Serán suserito-es íorzosoa á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos ' de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1S61). 

INSPECCION G E N E R A L D E T E L É G R A F O S 
DE FILIPINAS. 

Cumpliendo lo dispuesto por el Exorno. Sr. Go
bernador General en acuerdo del d ia 14, desde 
el 20 del actual q u e d a r á abierta a l púb l i co para 
toda clase de servicios, la e s t ac ión sucursal estable
cida en los altos de l a casa n ú m . 1 de l a plaza 
del P. Moraga, prestando servicio de dia completo 
6 sea de seis de la m a ñ a n a á ocho de la noche. 

Manila 16 de Agosto de 1884. - E l Inspector ge
neral, José Costa. 

Parte mililar. 
C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S -

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del dia i 9 de Agosto de 1884 

en Manila. 
El Excmo. Sr. Capi tán General se ha servido con esta 

fecha decretar lo siguiente: 
Por Real órden telegráfica de 20 del mes anterior lia 

sido otorgada la recompensa de grado de Capitán al Te
niente del 2.° Tercio de la Guardia Civi l D . Ricardo Car
nicero, y autorizado á propuesta m í a para conceder re
compensas á los individuos del mismo, que se distinguie
ron á las órdenes de dicho oficial, en los ú l t imos suce
sos de la provincia de Paugasinan, he tenido á bien con
ferirles las que á continuación se espresan, según propuesta 
formulada por el Coronel del Tercio. 

CLASES. NOMBRES. RECOMPENSAS. 
Sargento 2. 0 I 
Cabo 1.® E ; 
Cuardia de 1.a 
Otro 2.a . 
Olro. . 

# l r o , . 
Olro. . 
Olro. . 
Olro. 
Olro. .' 

Grado de Sargento 1. 0 
Grado de Sargento 2. 

Pancracio General S. Pedro. . 
José Luengo Pérez. 
Mariano Valencia Caisip. 
Raymundo Caranza Salinas, 
Francisco Cuesta Carrillo. 
Hilario Darulla Layny. . 
Pió N. Navor. 
Solero Barco Berliso. 
Venancio Mendoza Delmalanta. 
Severo Paterna Arueta. . 

Lo que de órden de S. E. se hace saber en la general 
'este dia, para la m á s públ ica notoriedad. 
El Brigadier Jefe de E . M.—Sabino Gámir . 

Cruz plata del M. M. 
pensionada con dos pe
setas cincuenta céntimos 
no vitalicia con distin
tivo rojo. 

iba 

lis. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
T PARA EL DIA 19 DK AGOSTO DE 
pe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 

• ''0sé Cañizares .—Imaginar ia .—El Coronel D . Horacio 

Parada, los cuerpos de la guarnic ión.—Hospi ta l , pro
l e s y paseo de enfermos.—Arti l ler ía , 

fient ea de S- E . — E l Coronel Teniente Coronel S 
8 10 ̂ ayor interino, José Fregó. 

ar-

m 
AVISO A LOS N A V E G A N T E S . 

N ú m . 145. 
Eü D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F Í A . 

legirgg0?8,11*0 se reciba á bordo este aviso, deberán cor-
l0s planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R D E L iNORTE. 
Boya Inglaterra (costa E.) 

•Ü^stV Pai,a s e ñ a l a r un casco p r ó x i m o a l Banco 
^ í s r Í0 T á m e s i s - (A- H - ' numero 146 i823 . 
"Wrect ^ Uria boya verde, con l a palabra 
í . ¿ i ' se ha colocado á unos 20 metros a l N . 5o 
ítente a/*!00 áe l yate « C h a l l e n g e r » , ido á pique 

ai banco de arena East K a n t . Desde esta 

boya, fondeada por 2 1 metros de agua en bajamar 
de sizigias, se marca; el barco faro de Nore a l N . 
88° O. á 2 mi l las y 6[10; l a boya West Oaze a l 
N . 78° E . á 2 mil las y 8[10; la boya de East K a n t 
a l S. 65° E . á 6 |10 de mi l l a . 

Marcación verdadera .—Variación: 17° 3 0 ' N O . en 1883. 

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I ; y 51, 
558 y 696 de la I I . 

C A N A L D E L A M A N C H A . 
Inglaterra (costa S.) 

Boya y barco-faro frente á Standsfast Point , 
puerto de POole. (A. H . , n ú m . 145i824. P a r í s 1883). 
U n a boya verde, con l a palabra W r e c k , se ha fon
deado á unos 4 0 metros a l E S E . del vapor « F e r n -
cliff», ido á pique frente á Standfast Point , del cual 
sale del agua, en pleamar, l a cabeza de uno de 
sus palos, que es de hierro. Desde esta boya, fon
deada por 6 metros de agua, en bajamar de sizi-
gias, se marca: Oíd H a r r y a l S. 85° 30 ' O. á 1 
m i l l a y 7 i l 0 ; Durleston Head a l S. 43° O. á 4 
mi l las y 2 [10. 

Cuando el t iempo lo permita , se f o n d e a r á u n 
barco-faro p r ó x i m o a l casco, hasta que se pueda 
extraer su palo. Este barco-faro e x h i b i r á las s e ñ a l e s 
y luces que e s t á n prevenidas; esto es: de dia, tres 
globos, dos de ellos colocados ver t ica l mente en e l 
p e ñ o l del lado del mar ó l ibre y el tercero en el 
otro; y de noche, tres luces blancas colocadas de 
a n á l o g a manera. 

Estos globos y luces manifiestan a l navegante que 
el barco faro s e ñ a l a un casco y que deben pasar 
por e l costado en que hay dos de aquellos coloca
dos ver t icalmente . 

Cartas n ú m e r o s 129, 213 y 52G de la sección I ; 
51 , 207 y 558 de la I I . 

O C É A N O A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 
Canadá. 

L u z en la isla Quaker , Bahia Mahone. Nueva 
Escocia. (A . H . , n ú m . 146(825. P a r í s 1883). E l 1.° de 
Octubre de 1883, debe haberse encendido una luz 
fija ro ja , elevada 33m,2 sobre la pleamar y visible 
á 1 1 mi l l a s en todo e l horizonte, colocada en u n 
faro construido en l a parte m á s elevada de l a isla 
Quaker , delante de Chester, b a h í a Mahone. T o r r e 
cuadrada de madera, de l O * 1 ^ de a l tura , pintada 
de blanco; casa contigua. 

Esta luz sirve para entrar en l a d á r s e n a de 
Chester. 

Apara to d i ó p í r i r o de 6.° ó r d e n . 
S i tuac ión: 44° 30' 55" N . y 57° 1 ' 3 1 " O. 

Cartas n ú m e r o s 192 y 214 de la sección I ; y 589 de 
la I X . 

L u z en l a isla F i a t Rock , delante de l a punta 
Peter, b a h í a G a s p é . (A. H . . n ú m . 146i826 . P a r í s 
1883). Sobre la p e q u e ñ a isla conocida con el nom
bre de F i a t Ro í k , situada delante de la punta Peter, 
b a h í a G a s p é , se enciende, de^de el 20 de Setiembre 
de 1883, una luz ro ja , g i ra tor ia que presenta su des
te l lo m á s v i v o cada medio minuto . Esta luz e s t á 
elevada la 23m,4 sobre el m a r y es visible á 10 mi l las 
desde cualquier punto mar afuera. 

T o r r e cuadrada de madera, de 1 ^ , 2 de a l tu ra 
y p in tada de blanco; casa contigua. 

Apara to c a t ó p t r i c o . 
Si tuación: 48° 37' 30" N . y 57° 56* 26" O. 

Cartas números 192 y 214 de la sección I ; y 589 de 
la I X . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
I t a l i a . 

L u z del bajo Gaiola. golfo de Ñ á p e l e s . (A. H . , 
n ú m . 146i872. P a r í s 1883). A causa de a v e r í a s , l a 
luz del bajo Gaiola ( v é a s e Aviso n ú m e r o 57 de 1883,) 
ha dejado de encenderse temporalmente. 

Cartas números 192 y 213 de la sección I ; y 3, 157 
y 742 de la I I I . 

M A R A D R I A T I C O . 
I tal ia . 

Luz de la punta de San Cataldo de B a r i . (A . H . , 
n ú m . 1 4 6 ¡ 8 2 8 . P a r í s 1883). E l i n t é r v a l o entre los 
destellos de l a luz de San Cataldo de B a r i , es de 
2 minutos, en lugar de 3. 

Cartas n ú m e r o s 192 y 213 de la sección I ; y o y ±54 
de la I I I . 

Madr id 15 de Octubre de 1883.=Ramon Mart ínez y 
Pery. 

Anuncios oficiales. 
C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E M A N I L A . 

H a l l á n d o s e depositado en poder del A lca lde de 
m a r de Tondo una pieza de amnguis de 13 varas de 
la rgo y 16 pulgadas cuadradas, l a cual fué ha l l ada 
en l a p l aya de la j u r i sd i cc ión de dicho Alca lde de 
m a r el 13 del actual , se anuncia a l p ú b l i c o para 
que se presenten á recogerla los que se crean con 
derecho á el la; exhibiendo para e l efecto los docu
mentos justificativos de propiedad; en l a intel igencia 
que de no ver i f icar lo antes del t é r m i n o de t re in ta 
dias, contados desde l a fecha, se p r o c e d e r á con arre
glo á l o que previenen las Ordenanzas de m a t r í c u l a s , 

M a n i l a 18 de Agosto de 1884 .—Anton io T e r r y . 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta E c o n ó m i c a del Aposta
dero, ee anuncia a l púb l i co que el dia 10 del en
t r a r t e xres de Setiembre é la? nueve de su m a ñ a n a 
se s a c a r á á segurda l ic i tac ión púb l i ca el suministro 
del lote m í m . 1 de efectos que fon necesarios en 
el Arsenal de Cavile, para completar repuesto de 
p rev i s ión y satisfacer pedidos autorizados, con es
t r ic ta su jec ión a l pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de 3!!ani¡a n ú m e r o 198 de 18 del mes 
j r ó x i m o pasado, ( u j o acto t e n d r á lugar en e l d ia 
y hora a r r iba c i tadts ante l a propia Juma que se 
r e u n i r á en l a Casa Comandancia general . 

Las personas que quieran lomar parte en dicha 
subasta, p r e s e n t a r á n sus proposiciones con ar reg lo 
á modelo, en pbegos cerrados, esfendidas en papel 
del sello 3 0 y a c o m p a ñ a d a s del documento de de
pósi to, sin cuyos requisitos no s e r á n admisibles; y 
se advier te que en el sobre de dichos pliegos de
b e r á e í p r e s a r s e el servicio, objeto de su p ropos i c ión 
bajo la l ú b r i c a del interesado. 
M a n i l a 16 de Agosto de 1 8 8 4 . - Rafael R. Izquierdo. 2 
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O R D E N A C I O N D E M A R I N A . D E L A P O S T A D E R O D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Existiendo en l a Caja de l a H a b i l i t a c i ó n de l a Plana Mayor de este Apostadero varias cantidades cor
respondientes á los oficiales é individuos que á c o n t i n u a c i ó n se expresan, se publica de ó r d e n del 
Sr. Ordenador en l a « G a c e t a » de esta Capital para que los interesados, por sí ó por medio de repre 
sentantes con suficiente poder, se presenten á su percibo, para lo que se les concede u n plazo de seis 
meses, terminado el cua l se p r o c e d e r á a l ingreso en el Tesoro de las cantidades de referencia . 

N O M B R E S . CONCEPTOS. P.s C.s CLASE. 
2.° Méd ico de la armada. 

I dem. 
Idem. 

Teniente de navio . 
> 

Cuerpo general. 

G u a r d a - A l m a c é n . 
A l fé rez de navio . 

l.er Médico . 
Teniente de navio . 

Al fé rez de navio . 
» 

Contador de navio . 
» 

l.er Méd ico . 
Ingeniero. 

Practicantes. 

Fogonero. 
Mar inero licenciado. 

l.er Médico . 

Contador de Fragata . 

D. Hermenegi ldo T o m á s del V a l l e . 
E l mismo. 
I ) . Eugenio Rabani l lo . 
D . Juan Calvo y For t i ch . 
D . W a l d o P é r e z Cos ió . 
D . Juan M.a C h a c ó n . 
I ) . J o s é M.* A r i ñ o . 
1). Juan Ozamiz. 
O. Juan Soler. 
T). C á r l o s L ó p e z Asnar. 
D. Alfonso Erenan i . 
D. E m i l i o Ruiz. 
D . Francisco N o y a . 
D. J o s é G ó m e z Paul . 
D. Pedro Pineda. 
D. Luis Maten. 
D. Luis Angosto. 
D. Gui l l e rmo A v i l a . 
D. J o s é Riera . 
J). Servando L l u c h . 
I ) . Pedro Biondi . 
I ) . F é l i x Iqu ino . 
D. J o s é T o r e l l ó . 
D. Antonio I >ominguez. 
D. Juan Avel ino . 
D . Demetr io G a r c í a . 
I ) . Juan Patino. 
D. Santiago Pozo. 
D . Bernardo Gener. 
D . Francisco Taunto . 

Operacio L e ó n . 
D . Juan G.a Alonso. 
C a p i t a n í a de puerto de I l o i l o . 
1>. J o s é de Pato. 

Gra t i f i cac ión por carruage 
Idem. 
I d e m . 
Alqui ler de casa. 
Diferencia de raciones. 
Diferencias de sueldos. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
D e v o l u c i ó n del 5 por 100 
í d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Presa del Paragua, 
S. Sdo de Jefe. 
Practicage. 
As ignac ión establecida. 

53 '33 
15*20 
as 'as 

9*50 
S ' l? 

12 '67 
57*00 
45;28 
1 8 0 0 
46 80 
71*25 

5*90 
6*40 

10 0 0 
(525 
B ^ S 
6 2 5 
2i34 
3 7 5 
6<25 
4 9 1 
2 '50 

15*73 
66l60 
62£42 
23*25 
26'23 
31<55 
60(72 

5,64 
58 '44 

4 6 0 0 0 
33 '50 
80(00 

pfs. 1350 4 1 

Mani l a 12 de Agosto de 1884 — E m i l i o Can seco Oreja. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

INU haSiendo'tenido efecto, según te légrama delExcmo. 
Sr. Ministro de Hacienda, recibido en el dia de hoy, la 
subasta de 2.500,000 ki lógramos de tabaco rama de estas 
Islas, celebrada eu Madrid el 12 del corriente, se veri
ficará nueva subasta el dia 20 de Octubre próximo, bajo 
el mismo pliego de condicioues que la anterior, pero en
tendiéndose modificada la cláusula 4.a del referido pliego 
en el sentido de que las entregas del tabaco señaladas 
para los meses de Diciembre, Enero, Febrero, Marzo y 
A b r i l , se real izarán en los de Marzo, A b r i l , Mayo, Ju
nio y Julio de 1885. 

Manila 18 de Agosto de 1884.—Chinchilla. 2 

R E A L S O C I E D A D ECONOMICA 
DE AMIGOS DEL PAIS DE FILIPINAS. 

Ses ión o rd ina r ia el Jueves 2 1 del actual , á las 
ocho y media de l a noche, en su c^sa calle de Pa
lacio n ú m . 7, para t ra tar de asunsos de i n t e r é s . 

Mani la 18 de Agosto de 1 8 8 4 . — E l Socio Secre
ta r io , A . de M a l i b r á n . 2 

SEGRETARU DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l dia 6 de Setiembre p r ó x i m o á las diez de l a 

m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante l a Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en e l 
S a l ó n de actos públ icos del edificio l l amado antigua 
Aduana y ante la subalterna del distr i to de Lepanto, 
l a venta de un c a m a r í n de depós i to de tabaco, casa 
de los celadores del mismo y correspondiente ter
reno situados en T iagan de dicho distr i to, con estricta 
su jec ión a l pliego de condiciones publicado en la 
« G a c e t a » n ú m . 170 de fecha 20 de Junio ú l t imo 

L a hora pava l a subasta de que se trata se r e g i r á 
por l a que mnrque el re loj que existe en el Sa lón 
de actos públ icos . 

Man i l a 18 de Agosto de 1884. — M i g u e l Torres . 

E l dia 6 de Setiembre próximo á las diez de la ma-
ñana , se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edilicio llamado antigua Aduana, el servicio 
de ia impresión de billetes de la Real Lotería Fi l ipina 
por el término de tres años , coa estricta sujeción ai pliego 
de condicioues que se inserta á continuación. 

Los modelos de la i-nnresion de dichos artículos es

tarán de manifiesto hasta el dia de la subasta en esta 
Secretaria plaza del P. Moraga antes S. Gabriel n.0 3. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 11 de Agosto de 1884.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propieiades.—fili

pinas.— Pliego de condiciones que forma esta Adminis
tración Central para contratar por med'O de subasta 
públ ica y por el término de tres años, el servicio de la 
impresión de Billetes de la Real Lotería F i l ip ina y demns 
documentos que son necesarios y se espresan á continua
ción, bajo las condiciones siguientes: 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a L a duración del contrato será por el término de 

tres años que empezarán á contarse desde la fecha en 
que se haga la primera entrega de billetes, debiendo 
continuar por seis meses mas, si al terminar dicho plazo 
no se hubiere re aovado el contrato por cualquiera cir
cunstancia imprevista ó de fuerza mayor. 

2. a E l número de billetes que han de imprimirse y 
que entregará el contratista, será el de veinticinco m i l 
para cada sorteo, divididos en décimos para los ordi
narios y en vigésimos para los extraordinarios, ó ma-

I yor número , si mas adelante resultaren necesarios. 
¡ 3.a E l tipo de esta subasta será el de veintidós pe-
\ sos, ea proporción descendente, por cada m i l billetes 

que se dividan ea décimos y cuarenta y cuatro pesos 
por cada m i l que se dividan en vigésimos. 

4. a L a Hacienda abonará mensualmente al contra
tista el importe de los juegos de billetes que tengan 
entregados á razón del precio tipo en que le haya sido 
adjudicado el servicio. 

Obligaciones del contratista. 
5. a E l contratista entregará en esta Admin i s t rac ión 

Central los jnegos de billetes necesarios para cada sor
teo con cuatro meses de anticipación á la íeeha en 
que deba celebrarse cada uno de los á que correspon
dan, con estricta sujeción al modelo que estará de 
manifiesto en el Negociado respectivo de la misma. 

6. a Los billetes los presentará el contratista distri
buidos en cuadernos de á cien cada uno, bien cosidos 
por la parte del talo i y con una cubierta de papel fuerte 
impresa, donde consten las centenas del sorteo y el 
año y mes á que correspondan. 

7. a En la impresión de cada jaego de billetes ha de 
emplearse papel igual ó de superior clase al de la 
muestra que se acompaña á este pliego de condiciones, 

con el lema en blanco ó al aire siguiente: Real Rentn 
de la Loter ía Fi l ip ina , en el espacio que ocupa cad. 
décimo ó vigésimo y en sentido horizontal, compre^, 
diendo el Real la parte del talón de cada fracción. 

8. a Antes de proceder á la tirada de cada juego (Jft 
billetes, remitirá el contratista á esta Administración 
Central dos pruebas de ellos sin numerar, perfectamente 
corregidos y sin enmiendas, de estas pruebas se le BQ, 
tregará una firmada por el Administrador, quedando ]4 
otra firmada por el contratista en la Administración, ^ 
fin de poder exigirle la mas estrecha responsabilidad poj 
cualquiera equivocación que después se observase ea 1$ 
redacción de los billetes, ea cuanto no se ajusten á l ^ 
prueba. 

9. a L a numeración de los billetes se ha rá en el local 
destinado en esta Adminis t rac ión y será en un todo or-
denada correcta y clara, los números estarán bien ruar, 
cados y limpios, con tinta negra superior, en cada frac, 
eion de billetes, sin duplicidad, n i omisión alguna y con 
perfecta igualdad entre el número que corresponda al 
billete y el que deba estamparse en su respectivo talón. 

10. I m p r i m i r á el contratista sin retr ibución alguna, 
quinientos ejemplares de prospectos para los sorteos qna 
remitirá á esta Adminis t rac ión Central al mismo tiempo 
que los billetes á cuyo sorteo se refieran; debiendo en
viarse á la imprenta el original de los prospectos cuanda 
menos con dos dias de anticipación al de la entrega. 

11. E n cada fracción de billetes se marcará la media 
firma del Jefe de esta Adminis t ración Central, cuyas es
tampillas serán eatregadas al contratista, cada vez que 
haya de hacerse la tirada, siendo de su cuenta el entre
tenimiento de ellas asi como su reposición en caso de 
que se inutilizaran ó cuando por cambio de* la persona 
que desempeñe dicha Adminis t ración hayan de variarse. 

12. E l contratista pondrá á disposición de esta Ad
ministración el dia que se le avise y por el tiempo que sea 
necesario, los operarios prácticos que sean bastantes para 
estampar á m a n o , en el local de la misma y á presencia 
del oficial, que el Jefe designe, los diferentes sellos ó con
traseñas que hayan de llevar las fracciones de billetes de 
cada sorteo. 

13 Si la autoridid competente dispusiera alteraciones 
tanto en la forma de los billetes como respecto del mayor 
ó menor número de que haya de coastar la tirada eu cada 
sorteo, el contratista tendrá la obligación de ejecutar el 
servicio en los términos que se le previniera por la Admi
nistración Central de Reatas y Propiedades, no pudiendo 
exigir por ello ninguna retrib ucion n i en n i n g ú n caso ten
drá derecho á hacer reclamación alguna. A l efecto con 15 
dias de anticipación á la fecha de la entrega de los billetes 
se avisará al contratista de la modificación que haya de 
hacer. 

14. Será obligación del contratista la impresión de los 
cotejos ó listas de números premiados, caidando escrapu-: 
lesamente de que estén en un todo conformes con un tes
timonio del acta del sorteo que en la parte bastante les será 
remitida al efecto por esta Administración inmediatamente 
después de aquel acto. E n el preciso té rmino de cinco ho
ras deberá entregar m i l ejemplares iguales al modelo ad
junto sin retr ibución alguna, quedando autorizado en re
munerac ión de este servicio para espender esclusivamenta 
al público los ejemplares que quiera imprimir , en cuyo 
privilegio le ampara rá la Hacienda. 

15. Será asimismo obligación del contratista la entrega 
semestral con dos meses de anticipación al vencimiento da 
cada uno de estos, y sin otra retr ibución que la que lleva 
consigo el tipo eu que le sea adjudicado este servicio eala 
subasta de los impresos que se detallan á continuación, 
debiendo verificar la primera entrega á la par que lo haga 
de la primera tambieu de los billetes, á saber: 

168 Cuadernos de la distr ibución de billetes, tamafí» 
ordinario, con la numerac ión de uno correlativa
mente á 30.000, á reserva de aumentar este número 
cuando se considere necesario, t i rándose cuatro ejem
plares por cada sorteo con sujeción al (modelo n.0 !•) 

100 Otros cuadernos auxiliares t amaño 4.° español 
(modelo núm. 2.) 

200 Facturas para la distribución de los billetes corres
pondiente? á la Administración de Hacienda pública 
de Manila (modelo n ú m . 3.) 

2000 Facturas para la remisión de billetes para las M ' 
ministraeiones y Subdelegaciones de Hacienda p^' 
blica en cada sorteo (modelo n ú m . 4.) 

2000 Facturas de los talones y listas oficiales que S8 
remiten á las Administraciones y Subdelegaciooe3 
de Haciende pública eu cada sorteo (modelo n.0 5) 

5000 Ejemplares para oficios de remisiou de billetes » 
las Administraciones subalternas (modelo núm. 6) 

5000 Ejemplares de oficios para la remisión de los talo* 
ues de billetes premiados (modelo n ú m . 7.) . 

200 Carpetas, ó cartones, para legajos de á f.0.... y mtt** 
(modelo números 8 y 9.) 

16. E l contratista estará obligado á hacer Ift P1̂  
mera entrega de billetes ó sea los correspondientes & 
sorteo del mes de Marzo de 1885 desde el dia 1 5 , . 
31 del mes de Enero de dicho año , y con igual aa,'1^ 
pación de cuatro meses lo hará sucesivamente para 1°* 
d e m á s sorteos. 

17. Se rán de cargo del contratista los gastos I11® 
ocasionare el acta de la subasta, de la que deberá s* 
carse por el Escribano de Hicieada tesí ímoaio Pa 
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i obrando un ejemplar en poder del contra-
138 ei otro ea esta Administracioa Central. • v 

oe 

o-

n-

5 " nsabilidades en que incurr irá el contratista. 
^e3^Respoüderá pecuniariamente á la Hacienda y 
^ ' rticulares de todos los perjuicios que irrogue cual-
^ ^folta de exactitud en las listas de números pre-

l0.'6^ cesando la responsabilidad en cuanto estén con-
' ^ ^ ' con el ac^a sorteo Q116 deberá remitirle esta 
r!JieS • tracion Central con arreglo á la condición an-
J 01 dos ejemplares impresos y sin enmienda de d i -
íl0r nteios qae serán firmados por el Oficial primero 
i0^jag y por el contratista para hacer constar su 

*c|ftUj>aal responsabilidad exigirá la Hacienda al 
f tista por caalqaiera falta ó equivocación que apa-

-a ea la impresión de billetes, ya con respecto á 
120 jaccion ó numeración, ya con respecto á cualquiera de 
Mm'O3 pormenores siempre qae no se ajaste en un 
J á Ia P1"116̂ 3, 'n'^n^a que deberá existir en esta 

Pj0 ^jgtracion Central con arreglo á la condición de 
[leven la numerac ión correlativa. 

2Q El contratista satisfará las multas que hasta 
^ j i coam de cien pesos podrá imponerle la In ten
sa general á propuesta de esta Admin i s t rac ión Gen-

L i por cada dia que trascurra de lo prevenido en 
eoodicion 15.a para la entrega de los billetes, ha-

éndose el servicio por adminis t ración de cuenta cargo 
riescro del mismo, trascurridos que sean quince dias, 

Contados desde el en que se fija para hacerlo en di-
la condición y sin perjuicio de la responsabilidad cri
minal que pudiera caberle con arreglo á las leyes por 
cualquiera otra falta. 

Condiciones generales. 
21. La subasta se celebrará ante la Junta de Reales 

lAliaoQedas en el local dia y hora que designará pré-
viamente la Intendencia general de Hacienda pública. 

22. Para presentarse como licitador es circunstancia 
indispensable acreditar con el documento correspondiente 

iqne se acompañará al pliego de proposición, haber cons
tituido en depósito en la Caja Central de esta Capital 
a cantidad de m i l ciento cincuenta y cinco pesos ($ 1155) 

lequivaleute al cinco por ciento del servicio según el 
tipo que se fija en la condición 3.a 

23. La fianza será el diez por ciento del importe 
•total del servicio durante los tres años , á razón del 
tipo en que se adjudique, const i tuyéndola en metálico 

en boaos del Tesoro de los emitidos en el año 1869, 
<¡nyo valor nominal debe ser admitido por su totalidad 
áeguu el superior decreto de 20 de Febrero de 1874 ó 
•biea en billetes del Tesoro creados por decreto de 6 de 
Abril de 1877 y con arreglo á lo dispuesto por la Direc-
«ioa general de Hacienda en 19 de Enero del a ñ o de 
1881. 
| 24. La proposición cuyo modelo se a c o m p a ñ a y a l 
«nal deberán arreglarse estrictamente los licitadores, se 
hará en pliego cerrado en papel del sello 3.° y en el so-
í)re ó cubierta se espresará con claridad el nombre y 
lábrica del licitador y no serán admitidos los pliegos que 
«carezcan de estos requisitos. 
U;25. Según vayan recibiéndose los pliegos procederá el 
í r Presidente á calificar las fianzas de licitación, dando 
número ordinal á los admisibles. 

26. Una vez recibidos los pliegos no podrán reti-
larse bajo protesto alguno, quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

27. Si resultasen empatadas dos ó mas proposicio 
nes que fuesen las mas ventajosas se abr i rá licitación 
"Verbal por tiempo breve q u e fijará el Sr. Presidente en-
'tre los autores de aquellas, adjudicándose la contrata 

favor de aquel qae mejore mas su proposición. E n 
1̂ caso de no querer sujetarse ninguno de ellos á esta 

*0Qdieioa, se adjudicará en f ivor de aquel cuyo pliego 
^üga el número ordinal menor. 

28. No se admit i rán reclamacionas n i observaciones 
6 n*Dguu género relativas á todo ó alguna parte del 

*cta de la subasta después de celebrado el remate, sino 
'PWa ante la via contenciosa administrativa 

Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
^Qtratista que endose en el acto á favor de la Hacienda y 

Qla esplicacion correspondiente el documento de depó-
ia 'TV^ 86 cailce^ar^ enando se apruebe el contrato por 

dirección general y se escriture en forma, en vista 
que nuevamente exhiba por valor del diez por ciento 
ê el total importe del servicio que motiva este 

d e r ^ 0 cous^onándose en depósito en la Caja Central 
^ ^ d a al efecto en esta Capital y se un i rá á este 
^pedieote hasta que proceda su devolución. A los 
hnV^ ^ta^0I,es 86 Ies devolverá en el acto el que 

esen entregado como ga ran t í a prévia para poder 
optar a la licitación. 

Las dudas y cuestiones que se susciten en los 
5 ̂ 0T previstos en este pliego se resolverán con arre-

.leeto el Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, 
} f ^astrnccion de 25 de Agosto de 1858 para llevar 

i 1 ^ a l Decreto de 27 de Febrero de 1852, 
^ celebración de contratos para los servicios públi-
W ? a ? í a d o observar por Real órden de 29 de Setiem-

iie.1856. 
SraU ^ 10 de Julio de 1884 —E1 Administrador Cen-

8 lentas y propiedades, Francisco A . Santisteban. 
Jj . M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Hue suscribe vecino de residente en esta calle 

de n ú m enterado detenidamente del pliego de con
diciones para la impresión de billetes y d e m á s documentos 
de la Real Loter ía publicado en la «G-aceta» n ú m 
fecha de 188, y habiendo llenado el requisito que 
previene la condición 22.a según lo acredita el documento 
que se acompaña , se compromete á verificar el servicio 
en todas sus partes con estricta sujeción al expresado 
pliego, por el precio de (aqui la cantidad en letra y nú
mero) por cada millar de billetes divididos en décimos, 
ó sea por cada diez m i l fracciones de billetes. 

Fecha y firma. 
Es copia, M . Torres. 

El dia 46 de Setiembre próximo á las diez de la mañana , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital, que se constituirá en el Salón de actos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana, la venta del solar, fábrica 
y materiales, existentes del edificio derruido conocido con 
el nombre de ''Consulado/' con estricta snjecioa al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 12 de Agosto de \ S S b . ~ M i g n e l Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas.— 
pliego de condiciones jurídico administrativas que forma la 
Administración Central de Rentas y Propiedades para enagenar 
en pública subasta, ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el solar, fábrica y materiales existentes del 
derruido edificio conocido con el nombre de "Consulado", 
de la propiedad del Estado. 

1. a L a Hacienda enagena en p ú b l i c a subasta, 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital , 
el solar, f á b r i c a y materiales existentes del der ru ido 
edificio conocido con e l nombre de "Consulado" 
sito en l a cal le de Cabildo, esquina á l a del Bea
te r ío de l a propiedad del Estado. 

2. a Se fija como tipo del remate la cant idad de 
cuatro m i l pesos en p r o g r e s i ó n ascendente. 

3. a Constituida l a Junta en el sitio y hora que 
s e ñ a l e n ios correspondientes anuncios, d a r á p r i n c i 
p ió el acto de la subasta, y no se a d m i t i r á n recla
maciones ú observaciones a lguna que lo in ter rumpa, 
d á n d o s e e l plazo de diez minutos á los l ic i tadores , 
para l a p r e s e n t a c i ó n de los pliegos. 

4 a Las proposiciones s e r á n por escrito, con en
tera su jec ión a l modelo inserto á c o n t i n u a c i ó n y se 
r e d a c t a r á n en papel de sello 3.°, e s p r e s á n d o s e ea 
n ú cero y letra, l a cant idad que se ofrece por e l 
edificio y solar que es objeto de esta subasta. 

5. a S e r á requisito indispensable para tomar 
parte en l a l ic i tac ión haber consignado en la Caja 
general de depósi tos la cant idad de doscientos 
pesos que impor ta el 5 p3 de l va lo r en que ha 
sido tasado el edificio y solar que se subastan. A l 
mismo tiempo que la p ropos i c ión , pero fuera del 
sobre que l a contenga, e n t r e g a r á cada l ic i tador esta 
carta de pago que servia de g a r a n t í a para l a l i c i 
t ac ión y de fianza para responder del cumpl imiento 
del contrato en cuyo concepto, no se d e v o l v e r á esta 
a l adjudicatario hasta que se halle solvente de su 
compromiso. 

6. a Conforme vayan los licitadores presentando 
los pliegos a l Sr. Presidente de l a Junta, e l Secre
tar io de la misma, los n u m e r a r á correlat ivamente. 

7. a U n a vez presentados los pliegos, no p o d r á n 
ret irarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos a l resultado del escrutinio. 

8. a Trascurr idos los diez minutos s e ñ a l a d o s para 
l a r e c e p c i ó n de los pliegos, se p r o c e d e r á á i a aper
tu ra de los mismos por el ó r d e n de su n u m e r a c i ó n , 
l e y é n d o l a s e l Sr. Presidente en al ta voz, y tomando 
nota de todos ellos el actuario, a d j u d i c á n d o s e pro
visionalmente e l edificio a l mejor postor, en tanto 
se decreta por la autor idad competente l a adjudica
c ión definit iva. 

9. a Si resultasen dos ó mas proposiciones igua
les, se p r o c e d e r á en e l acto, y por espacio de diez 
minutos á nueva l i c i t ac ión o r a l entre los autores de 
las mismas, y t rascurr ido dicho t é r m i n o , se ad judi 
c a r á e l remate a l mejor postor. 

E n e l caso de que los licitadores de que t r a t a 
el p á r r a f o anterior se negaran á mejorar sus pro
posiciones, se a d j u d i c a r á el servicio a l autor d e l 
pliego que se encuentre s e ñ a l a d o con e l n ú m e r o 
o rd ina l mas bajo. 

10 . E l l ic i tador á cuyo favor se adjudique el 
edificio sa t i s fa rá e l impor te del remate en e l tér
mino de diez dias, contados desde el siguiente a l en 
que se le notifique la a p r o b a c i ó n definit iva. L a finca 
y el solar q u e d a r á n en poder de l a Hacienda en 
concepto de g a r a n t í a , hasta que e l comprador jus t i 
fique tener satisfecho e l total impor te del remate. 

1 1 . T a m b i é n p o d r á e l rematante ver i f icar e l 
pago en la forma siguiente; 

L a cant idad de m i l pesos dentro del plazo qn€g 
determina l a cond ic ión anterior , y l a restante, d i 
v i d i d a en partes iguales, en tres plazos de a ñ o 
cada uno, debiendo empezar á contarse e l p r i m e r a 
desde el d ia en que se verifique e l ingreso de i o s 
m i l pesos. 

A d e m á s de l a cantidad que corresponda á cada 
uno de los plazos a b o n a r á e l adjudicatar io e l 8 por 
ciento de recargo anua l . 

12 . Si e l rematante dejara de ingresar d e n t r a 
de los quince primeros dias de su vencimiento, c u a l - * 
quiera de los plazos marcados en e l a r t í c u l o a n t e r i o r » 
se r e s c i n d i r á el contrato á su perjuicio, en l a forna!\ " 
que determina el arfe. 14 sin que tenga derecho á, 
reclamar l a d e v o l u c i ó n de las cantidades que h a y a 
abonado. 

13. Para la a d j u d i c a c i ó n de l remate, s e r á n p r e 
feridos los licitadores que se comprometan a v e r i f i 
car el pago en un solo plazo s e g ú n de te rmina e l 
a r t í c u l o 10 . 

14. Si trascurriese e l plazo que se s e ñ a l a en l a 
cond ic ión anterior, y no presentara el rematante l a 
carta de pago que acredite el ingreso, se d e j a r á s in 
efecto el remate, a n u n c i á n d o s e nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo e l depós i to como mul ta , y siendo 
a d e m á s responsable a l pago de l a diferencia q u e 
hubiese entre el pr imero y sucesivos remates, ai s<* 
hubiese tenido que rebajar e l tipo de l a l i c i t a c i ó n . 

15. N o se a d m i t i r á n reclamaciones n i observa
ciones de n i n g ú n g é n e r o relativas a l todo ó a lguna 
parte del acto de l a subasta sino para ante e l 
Excmo. Sr. Intendente general, d e s p u é s de celebrado 
el remate, salvo sin embargo l a v i a contenciosa-
adminis t ra t iva . 

16. Terminada l a subasta, e l rematante endosara 
á favor de l a Hacienda y con la esplicacion o p o r 
tuna e l documento del depós i to que haya servidot 
para l i c i t a r . 

17. E l edificio y solar que es objeto de e s t a 
subasta, p o d r á n ser examinados por los que deseen 
entrar en l i c i t ac ión todos los dias h á b i l e s desde las 
ocho de la m a ñ a n a á cinco de la ta rde . 

18. S e r á n de cuenta del rematante el pago d e 
todos los derechos y gastos del espediente hasta q u e 
el comprador se hal le en plena y pacífica poses ión» 

19. T a n luego que el comprador just if ique con 
l a p r e s e n t a c i ó n de las respectivas cartas de pago 
tener satisfecho por completo e l impor te de l a su
basta, l a Hacienda se compromete á otorgar l a c o r 
respondiente escritura de compra venta de las fincas 
enagenadas, corriendo por cuenta de aquel todos 
los gastos y derechos que ocasione dicho o to rga 
miento . 

20. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca, 
del cumpl imiento , inteligencia, resc i s ión y efectos, 
del contrato, antes y d e s p u é s de celebrada l a su 
basta, se r e s o l v e r á n por l a j u r i s d i c c i ó n contenciosa 
adminis t ra t iva que s e ñ a l a n las leyes vigentes y des
p u é s de aprobados los t r á m i t e s gubernativos Í n t e r i n 
el comprador no esté en plena y pacíf ica p o s e s i ó n . 

2 1 . Si se entablan reclamaciones sobre excesos ó 
fa l ta de cabida y del expediente resulta que d i c h a 
fa l ta ó exceso iguala á la qu in ta parte de la es-
presada en su t i t u l ac ión , s e r á nu la l a venta , que
dando por e l contrar io firme y subsistente y sin. 
derecho á i n d e m n i z a c i ó n l a Hacienda y el compra
dor si l a fal ta á exceso l lega á la 5.a parte. 

22. E n la e j e cu c ió n y venta de los bienes efk; 
que haya de hacerse efectiva la responsabil idad del . 
rematante, se p r o c e d e r á sumariamente y por l a vía* 
de apremio con arreglo á lo que para l a recauda
c ión de tr ibutos, rentas y c r é d i t o s del Fisco, esta
blecen las leyes é instrucciones de Hacienda. 

M a n i l a 6 de Mayo de 1884 .—Luis d é l a P u e n t e 

M O D E L O DE P l i O P O S I G I O N . 

Sr. Presidente de Reales Almonedas . 
D . N . N . ofrece adqu i r i r el solar, fabr ica y m w 

teriales existentes en e l de r ru ido edificio, conocidoü. 
con e l nombre de <Co n su l ad o » , sito en l a cal le det 
Ctibildo esquina á la del B e a t e r í o de l a p rop iedad 
del Estado, por l a cant idad de y con entera 
su jec ión a l pliego de condiciones que se h a puesto, 
de manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que a c r e ^ 
di ta el ingreso haber impuesto en l a Caja de Depó-* 
sitos e l 5 p3 á que se refiere l a c o n d i c i ó n d © ^ 
p ü e g o refer ido. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, M . Torres . 
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A D M I N I S T K A C I O N C E N T R A L D E A D U A N A S 
DE FILIPINAS. 

Pl iego de condiciones para contratar en concierto 
p u b l i c o la impre s ión y e n c u a d e m a c i ó n de 250 ejem
p l a r e s de l a Balanza Mercan t i l de estas Islas, cor
respondiente al a ñ o de 1883, con arreglo á las 
prescripciones de la I n s t r u c c i ó n para l a c o n t r a t a c i ó n 
^le servicios púb l i cos por cuenta del Estado, apro
b a d o por Rea l ó r d e n de 26 de Agosto de 1858 . 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a Tener dispuesto y entregar al contratista e l 

í d i a que empiezo á correr el t é r m i n o de la contrata 
ifcl o r i g i n a l para la i m p r e s i ó n de la Balanza Mer
c a n t i l de estas Islas respectiva a l a ñ o de 1883. 

2. a Satisfacer a l contratista e l impor te en que 
asea adjudicado e l servicio, tan pronto como se de
j a r e por l a Intendencia general de Hacienda cum
p l i d o y terminado. 

Obligaciones del Contratista. 
3. a I m p r i m i r y encuadernar, con arreglo á mo

d e l o , doscientos cincuenta ejemplares de l a Balanza 
IVIercant i l de que se ha hecho m é r i t o , de los cuales 
cua ren t a s e r á n en c h a g r í n . 

4 a E l papel que se ha de emplear s e r á c a t a l á n 
3gua l 6 mejor que e l de l a Balanza de 1882. 

5. a Los tipos de i m p r e s i ó n s e r á n claros y sin 
de fec to alguno, á cuyo fin el contratista d e b e r á pre
sen ta r en esta Centra l para elegir muestras de le-
<tra en distintos c a r a c t é r e s y en su d ia las pruebas 
|>ara su c o r r e c c i ó n . 

6 . a Los doscientos cincuenta ejemplares cuya 
i m p r e s i ó n se contrata, d e b e r á n ser entregados en 
%«ta A d m i n stracion Central dentro del t é r m i n o de 
^cuarenta y cinco dias, contados desde e l en que se 
« o m u ñ i q u e a l contratista la a p r o b a c i ó n de l a In ten 
deneia a l contrato de ob l i gac ión . 

7. a S i l a entrega de los ejemplares de l a Ba 
l a n z a de que t ra ta el presente pliego no tuviese 
l u « a r dentro de dicho plazo, se e n t e n d e r á rescin
d i d o e l contra to e j e c u t á n d o s e el servicio por admi-
ausiracion, á cuenta y riesgo del contratista. 

Obligaciones generales. 
8. a L a c o n t r a t a c i ó n para este servicio t e n d r á 

l u g a r por concierto púb l i co el 23 de Agosto á las 
d i e z de su m a ñ a n a en esta Oficina. 

9. a E l tipo para la c o n t r a t a c i ó n s e r á el de cuatro-
^cieutus ochenta y nueve pesos en p r o g r e s i ó n des
cendente . 

10 . Si e l rematante no cumpliese las condicio
nes que se estipulen en e l acto del concierto, ó 
sea en contrato autorizado por e l Jefe de esta De
pendencia y e l contratista, estendido en e l papel 
d e l sello correspondiente, d a r á lugar . I.0 A que el 
servicio se haga por A d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio del 
contra t is ta y 2.° Que satisfaga t a m b i é n aquel los 
per juic ios que se hubiesen i r rogado a l Estado por 
l a demora del servicio. 

1 1 . Las proposiciones se p r e s e n t a r á n firmadas a l 
^Presidente de l a Junta, en pliego cerrado y con su
j e c i ó n precisamente a l modelo que se inserta á con
t i n u a c i ó n de este pl iego. 

1 2 . A medida que se reciban los pliegos, e l Sr. 
Presidente los n u m e r a r á correlat ivamente. Una vez 
Recibidos los pliegos, no p o d r á n retirarse bajo pro
testo a lguno. 

13. A los diez minutos de recibidos todos los 
pliegos que .se hubiesen presentado, se d a r á p r inc i 
p io á l a aper tura de las proposiciones l e y é n d o l a s 
« 1 Sr. P r e s i d e n í e en al ta voz y tomando nota de 
•cada una de ellas el oficial de este Centro que haga 
l a s veces de Secretario. 

1 4 . S i resultafcen empatadas dos ó mas proposi
ciones que sean las mas ventajosas, se a b r i r á l ic i ta
c i ó n verbal por un corto t é r m i n o , que fijará el Sr. 
Pres idente solo entre los firmantes de aquellas, ad
j u d i c á n d o s e e l remate a l que mejore su p ropos ic ión . 
JEn e l caso que no quisieran verif icarlo se h a r á l a 
a d j u d i c a c i ó n en favor de aquel cuyo pliego tenga el 
X i ú m e r o o rd ina l menor. 

15 . ISÍo se a d m i t i r á n reclamaciones n i observa
ciones de n i n g ú n g é n e r o , relativas a l todo ó parte 
' ¿ e l acto de l a contrata, una vez celebrado e l remate, 
s a l v o empero l a v i a contencioso-administrativa es
tab lec ida por el a r t í c u l o 1 2 1 de l a Rea l C é d u l a de 
SO de Enero de 1855. 

16 . Se l e v a n t a r á l a correspondiente acta de l a 
con t r a t a , que firmarán los s e ñ o r e s que componen 
l a Junta y con el expediente de su r a z ó n se ele
v a r á por e l Sr. Presidente á la Intendencia general 

¿ ^ p a r a su a p r o b a c i ó n . 

17 . Cumplidas estas formalidades e l espediente 
p i s a r á integro á la Oficina encargada de su eje
cuc ión , donde p e r m a n e c e r á abierto í n t e r i n dure la 
ges t ión de l a contrata. 

18. L a d e c l a r a c i ó n de solvencia de este servicio 
corresponde á l a Au to r idad que hubiese aprobado 
el contrato, á propuesta de l a Dependencia gestora. 

19 . Si el contratista falleciese antes de l a ter
m i n a c i ó n de su compromiso, sus herederos ó p e r s o -
nas que le representen c o n t i n u a r á n el servicio bajo 
las condiciones y responsabilidades estipuladas. 

20. Es inadmisible y no se d a r á curso á n in 
guna pe t ic ión del contratista en sol ici tud de que se 
le prorogue e l plazo s e ñ a l a d a en la c o n d i c i ó n 6.*, 
solo en caso de fuerza mayor justificado p o d r á ser 
oido e l contratista. 

2 1 . Todos los t r á m i t e s del expediente para l a 
c o n t r a t a c i ó n del servicio se s u j e t a r á n á las pres
cripciones de l a I n s t r u c c i ó n aprobada por Rea l ó r 
den de 25 de Agosto de 1858. 

M a n i l a 16 de Agosto de 1884.—Diego M u ñ o z . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Administrador Central de Aduanas, Presidente 
del concierto público para contratar la impresión de 

la Estadística Mercantil de 1883. 
D o n N . N vecino de se compromete á en

tregar en l a A d m i n i s t r a c i ó n Centra l de Aduanas 
doscientos cincuenta ejemplares de l a E s t a d í s t i c a 
Mercan t i l correspondiente á 1883 impresos y encua
dernados en l a fo rma clasificada y en l a clase de 
papel requerido, lo mismo que en el plazo s e ñ a l a d o , 
todo con arreglo á las condiciones del pliego publ i 
cado a l efecto por l a cantidad de 

Fecha y firma. 2 

Relación nominal de los individuos aprehendidos j u 
gando al panguingue en hora incompetente en la casa 
de Juan Reyes en el pueblo de Puli lan de esta pro
vincia, el dia 5 de Julio del año anterior, con espresion 
de las personas impuestas á los mismos. 

Casero.—Juan Royes, de 49 años de edad, soltero, can
tor, natural de Puli lan provincia de Buiacan, 2 pesos 
de multa. 

Jugador.—Januario Javier, de 51 id . de id . , casado, 
traficante, id . de id . , un id . 

Doroteo San Pedro, de 44 id . de id . , id . , labrador, 
i d . de id . , un id. 

Isaac Aguilar, de 25 id . de id . , id . , traficante, i d . de 
id. , u n id . 

R a m ó n Divira, de 25 id . de id . , id . , cantor, i d . de 
id. , u n id . 

Gerónimo Cristóbal, de 33 id . de id . , id . , labrador, i d . 
de id . , un id . 

Lázaro Paulino, de 62 id . de id . , viudo, i d . , i d . de 
id. , un id . 

Buiacan 5 de Julio de 1884.—Gaspar Castaño. 

a t a fes. 
Don Francisco de Iriarte, Juez de 1.a instancia de la 

provincia de la Laguna, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones, el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausen

tes chinos Ong-Tibo y Chan-Tiaco siendo de B i ñ a n el 
primero y de Paquil el segundo, para que dentro del 
té rmino de treinta dias, contados desde esta fecha com
parezcan y se presenten en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia á contestar á los cargos que 
contra aquellos resulta en la causa núm. 4894 por fuga 
é infidelidad en la custodia de presos, apercibido que 
de no verificarlo dentro de dicho plazo, les pa ra rán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar y se les de
clara rebeldes y contumaces entendiéndose con los es
trados de Juzgado las ulteriores diligencias á ellos relativas. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á 19 de Julio de 
1884.—Francisco Iriarte.—Por mandado de su Sría., 
José Arquiza. 3 

Don Cesar Canella y Secados, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de esta provincia de Patangas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 

edicto al procesado ausente Nicomedes Magsino, vecino 
del pueblo de Rosario, para que en el té rmino de treinta 
dias, contados desde la publicación de este edicto, se pre
sente ante mí ó en les cárceles de este Juzgado á dar 
sus descargos en la causa núm. 9076 que se instruye 
contra el mismo y otros por hurto, y será oido en jus
ticia, apercibido de que en otro caso, le pa ra rán los per
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Patangas 13 de Agosto de 1884.—Cesar Ca
nella.—Por mandado de su Sría . , Isidoro Amurao. 3 

r" E n veintidós de Julio último, doña Marta Pueblo 
Cruz, viuda de D . Lorenzo Ariola , los hijos de ésta nom
brados D . Herminiano Ar io la primero, D . Severino Ariola, 
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doña Mamerta Ariola con su esposo D . Sixto \ 
doña Severa Ariola con el suyo D . Dámaso Torino r. 
y su nieto D . Anastacio Marasigan practicaron 
dicialmente y de común acuerdo el inventario y \ ¿ 
ticiou de los bienes relictos por el espresado finado ^ 
Lorenzo Ariola, y solicitan la aprobación judicial, p r^ 
los requisitos legales. 

E n cumplimiento de providencia del Sr. Juez de, 
provincia de Patangas, se anuncia al público, á fiQ 
que los que se consideren con derecho á los espregJ 
bienes deduzcan su acción en este Juzgado, dentro 
término de treinta dias, á contar desde la prinj! 
inserción del presente en la «Gaceta de Manih 
apercibimiento de que no verificáudolo, transcurrido QÍ 
sea el mencionado término, se aprobará el inventario] 
la división de bienes practicada por doña Marta Pn^ 
Cruz y demás interesados. 

Patangas 6 de Agosto de 1884.—Isidoro Amurao. 

Don Catalino Balitaan, principal y vecino del pued 
de Bauan, ha promovido actuaciones en solicitud 
que se declare ser de su propiedad una casa de tafc' 
con muros de piedra y techo de hierro galvanizado 
el solar en que es tá edificada en el mismo pueblo 
Bauan, lindando por Este con una calle y solar de 
herederos de D. Juan Madlangbayan; por Oeste conj 
llamada callemayor y solar de D. Escolástico Macara 
dang, por Norte con los de D . Basilio Cusi y Simen 
pasupil y por Sur con otra calle, importando la 
y el solar dos m i l quinientos pesos. 

Se anuncia al público en cumplimiento de provid 
cia del Sr. Juez de Patangas, á fin de que los que 
consideren con derecho á oponerse á dicha solicitut] 
deduzcan su acción en este Juzgado, dentro del térmiii 
de nueve dias, á c o L t a r desde la primera inserción 
presente en la «Gaceta oficial» de estas Islas, bajo ar 
cibimiento de que no verificándolo, se otorgará la soliti 
tud del espresado D . Catalino Balitaan. 

Batangas 8 de Agosto de 1884. — Isidoro Amurao. 

Habiendo de quedar vacante la plaza de Intérpn 
de este Juzgado de pr imera instancia de Nueva Vid 
caya por renuncia del que l a ejerce D . Mame 
Maddela, se ci ta y emplaza, por el t é r m i n o de treinta 
dias, á los que quieran aceptar dicha p laza , panf 
que se presenten á este Juzgado con l a aoiitiill 
legal, edad, moral idad y d e m á s circunstancias m 
cesarlas para dicho cargo de I n t é r p r e t e . 

Dado en esta casa Real de Bayombong á lA 
Agosto de 1884. Antonio G a r c í a . — Por mandai 
de su S r í a . , Anselmo A m b a t a l i , Leodegario Basilio.] 

Don Vicente Penado y León, Comandante Jefe del 
gundo distrito del primer Tercio de la Guardia Ci-| 
v i l y fiscal del mismo. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas genera-I 

les del Ejército me conceden, como Juez fiscal de 
causa que instruyo contra varios marineros de gueni| 
indígenas , por el delito de atropello á uua patrulla 
la Guardia Civil y heridas causadas á los individuos ( 
la componían, por el presente primer edicto cito, llamol 
y emplazo al marinero indígena Ciríaco Teyoy que des-j 
embarcó del Crucero Velasco el diez y seis de Setiem
bre del a ñ o próximo pasado por haber obtenido licenciM 
absoluta, para que por el término de treinta dias, com
parezca en la Casa-Cuartel de la Guardia Civi l estable-l 
cida en Noveleta de la proviiieia de Cavite, á respon l jJ 
der á los cargos que en dicha causa le resultan; pies I | j 
de no verificarlo, será juzgado en rebeldía por el con-1 I j 
sejo de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, 
se fijará en los sitios de costumbre, y se insertará e»! 
la «Gaceta de Manila.» 

Dado en Noveleta á 12 de Agosto de 1884.—Yicente 
Penado. 

Don Julio Suarez Llanos y Sánchez, Cap i t án graduado I j l 
Teniente de la tercera compañía del Cuerpo de Ca-1 A 
chineros de Filipinas. ' 
Ha l l ándome instruyendo sumaria en averiguación & 

los Carabineros, que hallándose de centinela, en la ^ 
che del dia 1.° de Agosto del año ú l t imo, en los alm*' 
cenes de Arroceros, se dejaron relevar sin la presenci8 
de su cabo, y debiendo prestar declaración en* dicha sü' 
maria los Carabineros licenciados, Ciriaco Orden, 0ulI)' 
t i n Torá, y Simón Salvador; cuyo paradero y situación 
se ignora. 

Usando de las facultades que en estos casos conced63 
las Beales ordenanzas; por el presente cito, llamo y 
plazo por tercer edicto á los espresados Carabineros se
ñalándoles para su presentación la Casa-Comandanci8 
del cuerpo; dándoles de plazo diez dias, á contar desd̂  
la publ icación de este edicto. 

Manila 10 de Agosto de 1884.—Julio Suarez Llanos. * 

Imprenta de Amigos del País, calle de Anda núm. 1. 


